
 
 

¿Por qué le conviene forestar? 
 

- Si su actividad es la ganadería, obtendrá un aumento en la producción de carne, leche o 
lana, si dispone de bosque de reparo para que los animales puedan protegerse del sol, 
viento, lluvia o nieve. 

- En cultivos de cereales, alfalfa u otras pasturas, las plantaciones forestales bien 
dispuestas disminuyen el efecto desecante del viento, lo que se traduce en mayores 
rendimientos. 

- En los frutales, las cortinas forestales atenúan notablemente los daños ocasionados 
por el viento (rotura de ramas, caída de flores y frutos) y también los efectos de la 
helada. 

- Si en su campo tiene sectores improductivos por sobrepastoreo, laboreo excesivo, o 
incendios, le conviene forestarlos porque así protegerá el suelo de la erosión que 
producen el agua y el viento. 

- En la Patagonia Andina (Neuquén, Río Negro y Chubut) existen 2.3 millones de 
hectáreas capaces de ser forestadas, de las cuales 1.5 millones son de excelente 
aptitud. 

- El desarrollo de la actividad forestal es una de las alternativas para le región y para los 
mismos propietarios de las tierras. Se obtendrán beneficios directos por la 
producción de madera, postes, leña, protección y mejoramiento del paisaje. Pero 
además, ni bien se foresta, aumenta considerablemente el valor patrimonial del 
campo. 

- En la Patagonia Andina se está forestando 8.000 ha/año y se aspira a duplicar esa 
cifra. Para plantar esa superficie se necesitarán 20 millones de plantas por año y para 
reponer las fallas otros 5 millones más.  

- En los beneficios económicos se obtendrán ingresos por madera, postes para 
construcciones rurales, leña, hongos, semillas. Además según la zona y el manejo que 
haga en su bosque o cortina forestal, puede pensar también en otros ingresos como 
turismo y recreación, manejo silvopastoril, o simplemente en el considerable 
aumento del valor de venta de su propiedad. 

- La purificación del aire, la protección de cursos de agua, La retención de humedad,  o 
la demanda de mano de obra que origina una empresa forestal, son beneficios para 
toda una comunidad.  
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